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Oficio: UAI

Asunto: Solicitud de

Folio:1

C. LUCILA BARAJAS IBARRA

JEFAAREA DE PATRIMONIO

MOROLEON, GUANAJUATO.

PRESENTE

euien suscribe Ll. Ángel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública' por medio

de la presente reciba un cordial sarudo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante prataforma

Nacional de Transparencia, la siguiente informaciÓn:

Solicitud:
,,Buen día. Me interesa conocer er monto adjudicado para ra póriza dei seguro de VrDA para el periodo 7a24-7A25' la

fecha de vigencia de !a póiiza y de ser posible la compañía adjudicada'"

De conformiciad con ro dispuesto en ros artícuros g2,g3, g4, gz, g3, g7 y gg de ra Ley de Transparencia y Acceso a la información

pública para el Estado de Guana.iuato, ros tiempos de repuesta o eventuares notificaciones referentes a la presente solicitud' son los

siguientesr Hago conocimiento que tiene 3 días hábires para dar contestación a io solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento

rnterno de la unidad de Acceso a la informacrén pública para el Municipio de r\40roieón Guana.iuato. y no ilegar a las sanciones

previstas en la Ley referente a responsabiridades {art. 1g9 De La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el

Estado de Guanajuato). Asi mismo de acuerdo a los Artículos 59,73 y 76 de la LTAIPEG' en cuanto a la INFORMAC'ÓN RESERVADA O

INFORMACION CONFIDENCIAL, los titulares de las unidades Administrativas de ios sujetos obligados serán los responsables de

clasificar la información y solicitar al comité de Transparencia para confirmar, modificar o revocar dichas determinaciones" AsÍ como

la Ley de protección de Datos personares en posesión de suietos obrigados para el Estado de Guanajuato, donde se establece las

bases, principios y procedimientos para garantizar la proteccién de datos personales.

Titular de la U Pública
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